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& Resumen/Abstract: Este trabajo busca revisar las bases para la utilización de instrumen-
tos de mercado en políticas públicas, concretamente en política ambiental. Abordamos los
orígenes y la evolución de la economía ambiental, haciendo énfasis en el concepto de exter-
nalidades ambientales, básico en el desarrollo de los instrumentos económicos en materia
ambiental. Tratamos, también, las técnicas y opciones utilizadas para la internalización de las
externalidades ambientales y nos centramos en el estudio de dos de los instrumentos de mer-
cado más pujantes en la actualidad, a saber: el pago por servicios ambientales y el mecanis-
mo de desarrollo limpio, tomando como ejemplo la puesta en marcha de éstos en México.& 
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1. ORÍGENES DE LA ECONOMÍA AMBIENTAL

La economía ambiental, como subdisciplina de la economía que se interesa por las
cuestiones ambientales, es relativamente joven y normalmente se habla de su surgimiento
en los años ochenta.

Se nutre de dos disciplinas: la economía y la ecología, tradicionalmente separadas y, apa-
rentemente, con pocos puntos en común.

Sin embargo, hace siglos que los economistas se refieren a los elementos o recursos
ambientales como elementos centrales de la producción y, por ende, de la economía.

Los economistas clásicos del s. XVIII, especialmente Adam Smith, Thomas Malthus y David
Ricardo ya se interesaban por los límites del crecimiento, entre los cuales destacaban los lími-
tes de los recursos naturales.

Adam Smith, el más optimista de los tres en relación a la expansión económica1, no llegó
a considerar la relación recursos vs. población, aspecto central en las teorías de Malthus y
David Ricardo, pero sí señaló, en relación a los recursos naturales, que: “El trabajo de la natu-
raleza se paga, no porque produzca mucho, sino porque produce poco; en la misma medi-
da en que se hace más mezquina de sus dones exige un mayor precio por su trabajo”2.

Malthus, por su parte, señalaba que “mientras la población se desarrollaba en progresión
geométrica (crecimiento exponencial), la producción de alimentos tendía a hacerlo en pro-
gresión aritmética (crecimiento lineal), por lo cual no podría por menos que suceder que, en
un momento dado, los recursos alimenticios resultasen insuficientes y los salarios llegasen a
situarse incluso por debajo del nivel de subsistencia. La única manera de evitar esta situación
sería el control de la expansión demográfica a través de la reducción de la natalidad”3.

Para la mayoría de los autores, la Ley de la población de Malthus ha sido la base del desa-
rrollo del ambientalismo moderno, lo cual cobra aún más sentido si tomamos en cuenta que
la teoría de la evolución de Charles Darwin4 se deja influenciar, también, por ésta. 

Ginzbug, en este sentido, señala que la Ley de Malthus “desempeña un papel en la eco-
logía similar al de la Primera Ley de Newton en la Física”5.

Hoy por hoy existen múltiples detractores de los postulados de Malthus. Entre ellos des-
taca la postura de la Iglesia Católica, que subraya, entre otros aspectos, que el crecimiento
de la población es siempre un bien y que las tesis de este autor son catastrofistas y han gene-
rado intolerancia y racismo.

Como pone de relieve Gaspari:
“L’ideologia di intolleranza e di razzismo dominante negli ultimi duecento anni di storia é il
maltusianismo, ripreso oggi dalle teorie neomalthusiane. Sostenere infatti che la crescita
demográfica è il principale dei problema dell’umanitá è il primo passo di un percorso che
porta alla selezione di chi potrà reprodusirsi e chi no6”.

Es necesario considerar que el ser humano ha sido y sigue siendo capaz de generar tec-
nologías para hacer más eficiente la producción de alimentos, por lo que la teoría de Malthus
se formula sin tomar en cuenta la propia capacidad de adaptación del ser humano7.

David Ricardo, por su parte, elaboró la teoría de la renta, en la cual uno de los aspectos
centrales se situaba en la distribución y titularidad de la tierra. Según este autor, “los titula-
res de las tierras más fértiles y mejor ubicadas que producen con costes inferiores a los que
son propios de las tierras marginales recibirán un excedente que constituye la renta diferen-
cial”8. Este autor también sostenía, al igual que Malthus, que era necesario controlar la pobla-
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ción ya que “con una población que presiona sobre los medios de subsistencia, la única solu-
ción hay que verla en reducir la población, o en una rápida acumulación de capital”9.

Más adelante, ya en el siglo XIX, John Stuart Mill, en su libro Principles of Political
Economy10, afirma que el crecimiento de la riqueza no podía carecer de límites; sin embargo,
reconoce “que no le encanta la idea de que el estado normal de los seres humanos sea el de
luchar permanentemente para hacerse un hueco”11.

A lo largo del s. XIX, el marxismo, la economía neoclásica y el humanismo “introdujeron
cambios fundamentales en estas líneas de pensamiento clásico tradicional”. Karl Marx, por su
parte, consideraba que el crecimiento económico era inherente a la historia de la humanidad y
que “el propio progreso debía definirse en términos de avance material y tecnológico logrado
por la explotación de la naturaleza”12 y que “la naturaleza estaba ahí para ser humanizada por
medio de la ciencia para que su valor inherente pudiera ser convertido en valor de uso”13.

En lo que se refiere a la ecología, la segunda de las disciplinas que da origen a la econo-
mía ambiental, se ha construido sobre la base de las teorías de Charles Darwin y, especial-
mente, sobre su obra Sobre el origen de las especies por la selección natural, fuertemente
criticada hasta nuestros días por la corriente creacionista. 

En este sentido, Gaspari señala:
“Come Darwin stesso racconta, l’idea della selezione naturale gli fu suggerita dalla lettura
dell’opera di Thomas Robert Malthus Saggio sul principio di popolazione. Darwin partì dal
concetto che per accaparrarsi il cibo necesario tra le specie animali e vegetali si scateni una
lotta per la sopravvivenza. In questo modo egli fornì una possibile spiegazione biologica che,
estesa ai problema sociali, innescò l’ellaborazione della teoría del darvinismo sociale.
…
Con Darwin, e la sua teoría si cercò di sostituire all’idea del “creato” Donato da Dio all’u-
manità, affinché l’uomo lo custodisse e lo svilupasse, un proceso evolutivo dominato dalla
sola lotta per la sopravvivenza. Il porre in dubio la potestà divina divenne presto un attaco
alla concezione antropocéntrica del mondo. Se l’uomo discendeva dalla scimmia non pote-
va essere fatto a imagine e somiglianza di Dio14”.

La primera definición de ecología, según Constanza, se da en 1870 por Ernst Haeckel,
según el cual:

“Por ecología entendemos el cuerpo de conocimiento acerca de la economía de la
naturaleza –la total investigación de las relaciones de los animales tanto en su ambien-
te orgánico como inorgánico incluyendo sobre todo, las relaciones favorables u hosti-
les con otros animales y plantas con quienes se tiene un contacto directo o indirecto–
en una palabra, la ecología es el estudio de todas aquellas interrelaciones complejas
definidas por Darwin como las condiciones de la lucha por la existencia15”.

De esta definición se suele subrayar la relación conceptual entre economía y ecología. Así,
la ecología sería, en palabras del mismo autor, “la economía de la naturaleza”, mientras que
la economía sería “la ecología de los humanos”16.

De la obra de Marshall y Pigou17 destaca el concepto de externalidad económica, el cual
se abordará con detalle más adelante18.

Por otra parte, el artículo de Hardin, “The Tragedy of Commons”, publicado en 196819,
es otra de las referencias fundamentales en economía ambiental, ya que habla de los proble-
mas que enfrentan los bienes públicos en una economía de mercado.
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En la década de los 70 se empieza a distinguir entre dos conceptos, hasta ese momento
considerados como sinónimos, a saber: crecimiento y desarrollo, y a partir de entonces se
entiende que crecer significa “el incremento natural en tamaño por la adición de material
mediante asimilación o incremento”, mientras que desarrollarse es “expandir o realizar las
potencialidades de algo; llevando gradualmente a un estado más completo, amplio o
mejor”20. Así, la prosperidad y el bienestar no consisten solamente en los resultados econó-
micos medidos con los indicadores convencionales, sino también en factores tales como el
aire que respiramos y la salubridad del medio ambiente que nos rodea21.

La economía ambiental o economía ecológica22 surge, como hemos mencionado, en el
siglo XX, en la década de los 80, aunque algunos de sus conceptos fundamentales, como el
de las externalidades o los problemas a los que se enfrentan los bienes públicos23, se constru-
yen con anterioridad.

1.1. Las externalidades ambientales

El concepto de externalidad tiene una larga tradición en economía. El primero en formu-
larlo fue Marshall24, quien puso de relieve la idea de las externalidades positivas que conlleva-
ba el desarrollo industrial. Más adelante Pigou25 señalaba que también se pueden producir
externalidades negativas. La contaminación, desde la óptica económica, es una externalidad
negativa que generan determinados procesos de producción y/o de consumo. 

Ocurre una externalidad26 cuando la producción o el consumo por parte de una empresa
o consumidor afecta directamente el bienestar de otra empresa u otro consumidor, donde
“directamente” significa que el efecto no está mediado por ningún mercado, de modo que
no tiene un precio marcado27.

Habitualmente estas externalidades son de carácter negativo28 y tan sólo en contadas oca-
siones se producen las de carácter positivo. Como ejemplo de externalidad nos señala
Hernández Berasaluce:

“La acción de contaminar un río es una externalidad negativa que produce el contami-
nador sobre los usuarios o vecinos del río. Se les produce un perjuicio por la acción de
otro agente. El caso contrario, de externalidad positiva, se produciría cuando en la
implantación de una actividad de ecoturismo se regenera un espacio natural29”.

La diferencia que existe entre una situación con contaminación y otra sin contaminación
es el valor de la externalidad, que en la mayoría de las ocasiones no la cubre totalmente el
agente contaminador sino la sociedad en su conjunto.

Las externalidades también son denominadas deseconomías externas, beneficios externos
negativos, costes sociales externos30 o pasivos.

Se puede sostener que cuando se generan externalidades los precios de mercado son
menores de lo que deberían ser31 porque no se incluyen en los precios de los recursos los cos-
tes sociales de la contaminación.

Como señalan algunos autores:
“Los efectos externos en la producción crean problemas al sistema de precios en lo
que respecta al control de nuestro stock de recursos naturales, debido a que el régi-
men de propiedad común de ciertos recursos ofrece incentivos para la explotación
desmedida. En principio, estos problemas podrían resolverse permitiendo que el mer-
cado determinase la tasa de utilización, una vez designados los stocks individuales con
propiedad sobre ellos32”.
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La externalidad implica, por lo tanto, un coste, siempre que el agente económico que la
sufre no sea compensado por el agente que la genera. Cuando se produce la compensación,
la externalidad desaparece o, dicho en términos económicos, se internaliza la misma.

La internalización, entonces, implica que lo que en un principio era considerado un coste
externo de una actividad se transforme en un coste interno más del proyecto o actividad33.

En nuestras economías, las decisiones económicas se toman en gran medida en función
de unas señales que son los precios34. Como los consumidores ajustan sus decisiones de com-
pra a las variaciones de precios y las empresas determinan los distintos aspectos de produc-
ción también en función de los precios, es esencial que los mismos reflejen de una forma
correcta los costes y beneficios para los individuos y para la sociedad35, es decir, que interna-
licen las externalidades ambientales.

Además, es necesario considerar que muchos de los elementos ambientales son bienes
públicos y estos tienen la propiedad de ser no exclusivos y no rivales en su consumo. La no
exclusividad del bien público sugiere que el bien puede ser consumido por cualquier perso-
na, sin excluir a nadie de su consumo; mientras que la no rivalidad implica que el consumo
de ese bien por una persona no reduce el consumo del mismo a las demás personas. Los bie-
nes públicos pueden ser ofrecidos por la naturaleza, el Gobierno... 

Ejemplos clásicos de bienes públicos son la defensa nacional, el aire, el agua36, la educa-
ción, etc37.

Una diferencia fundamental entre los bienes privados y los públicos es la existencia de un
sistema de mercado para los bienes privados en el cual existen precios para comprarlos y ven-
derlos. En el caso de los bienes públicos, la no exclusividad crea un problema para un mer-
cado que funcione con base en el precio, ya que una vez que el bien público es producido,
un gran número de personas se beneficiarán, paguen o no por él.

Muchos bienes ambientales, como hemos señalado, tienen esta propiedad38 y siempre
que el uso por una persona no cuesta nada a otros, el coste de oportunidad marginal es cero
y, por lo tanto, el precio debiera ser cero. Estos bienes entonces jamás serán provistos por el
mercado por sí solo.

Y sin embargo, tales bienes son claramente benéficos y, en el caso del medio ambiente,
necesarios para la sociedad. 

Como señala Lozano Cutanda:
“El bien de dominio público es así ante todo res extra commercium, y su afectación, que
tiene esa finalidad esencial, puede perseguir distintos fines: típicamente, asegurar el uso
público y su distribución pública mediante concesión de los aprovechamientos privati-
vos, permitir la prestación de un servicio público, fomentar la riqueza nacional […],
garantizar la gestión y utilización controlada o equilibrada de un recurso esencial u
otras similares39”.

Los mercados necesitan la ayuda de los gobiernos para la provisión eficiente de los bienes
públicos. Así, es necesario considerar que una gestión sostenible y económicamente eficien-
te de los recursos ambientales necesita la internalización plena de los costes de prevención y
control de la contaminación40. 

Cuando una industria, por ejemplo, emite gases de efecto invernadero, el producto de
ese proceso tiene un precio menor al que le correspondería; se podría decir que ese produc-
to tiene un subsidio de la sociedad en su conjunto, ya que ésta asumiría esa externalidad
ambiental. El precio que obtiene ese producto en el mercado no sería, por otra parte, un pre-
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cio real porque no incluye el coste social de la contaminación (lo que en ocasiones se deno-
mina “pasivo ambiental”). Este razonamiento es, precisamente, la base del mecanismo de
pago por servicios ambientales, instrumento económico que opera ya desde hace algunos
años en diversos países, por ejemplo en México, sin haberse consolidado plenamente por las
dificultades que acarrea su puesta en marcha.

En cuestión de cambio climático, es necesario, además, tomar en cuenta que existen cos-
tes económicos que pueden ir agravándose a medida que la situación se vuelva más crítica,
especialmente los derivados de:

– Incremento de la temperatura.
– Elevación del nivel del mar.
– Intensificación de ciclones y huracanes.
– Disminución de las precipitaciones.
– Pérdida de suelos y degradación de tierras.
Aunque es difícil estimar dichos costes, existen ya estudios que plantean hipótesis y esce-

narios económicos referentes al monto al que pueden ascender los mismos en el caso de que
la situación no se revierta. Este es el caso del Informe Stern41, que llega a calcularlos en el futu-
ro en un 20% del producto interno bruto (PIB) mundial. 

De hecho, el Informe Stern insiste en que los costes de internalización de las emisiones son
significativos pero razonables, mientras que las externalidades, además de peligrosas, supe-
rarían con mucho el valor de la internalización.

En el informe se añade que “El cambio climático es el «mayor fallo de mercado» del que
el mundo jamás haya tenido noticia, un fallo que, además, actúa con otras imperfecciones
del mercado”.

También se sugiere que toda política pública en materia de cambio climático contenga
tres elementos, a saber42:

– Asignación de precios al carbono (ya sea a través de instrumentos económicos: fiscales,
financieros o de mercado, o a través de regulaciones directas);

– Instrumentos de apoyo a la innovación y despliegue de tecnologías bajas en carbono;
– La eliminación de barreras a la eficiencia energética.
Los fallos de mercado reflejan que no se están internalizando las externalidades ambien-

tales y que los precios alcanzados por un bien en el mercado reflejan solamente las valoracio-
nes o beneficios privados.

A pesar de esto, hay que reconocer que las empresas que actúan en su propio interés care-
cen de incentivos para tener en cuenta las externalidades negativas derivadas de la produc-
ción, tanto al decidir sobre una tecnología particular de producción, como al decidir sobre el
nivel de producción. En otras palabras, los costes de producción que son percibidos por las
empresas son menores que los costes soportados por la sociedad. Por ello, las empresas care-
cen de incentivos para reducir su nivel de contaminación o para tomar medidas individuales
destinadas a proteger el medio ambiente43.

De forma general, el coste de la contaminación se mide normalmente de tres formas:
– La pérdida de recursos a causa de la sobreexplotación innecesariamente antieconómi-

ca. La contaminación es, desde este punto de vista, un recurso fuera de lugar.
– El coste de la supresión y control.
– El elemento contaminante, que produce un coste en la salud humana, un menoscabo

patrimonial, un lucro cesante…44
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2. LA INTERNALIZACIÓN DE LAS EXTERNALIDADES AMBIENTALES:
TÉCNICAS Y OPCIONES

Como ya hemos mencionado, la diferencia que existe entre una situación con contami-
nación y otra sin contaminación es el valor de la externalidad, que en la mayoría de las oca-
siones no la cubre totalmente el agente contaminador sino la sociedad en su conjunto.

La internalización, entonces, implica que lo que en un principio era considerado un coste
externo de una actividad se transforme en un coste interno más del proyecto o actividad.

Para la internalización de las externalidades ambientales existen diversas alternativas, a saber:
– La utilización de ayudas públicas.
– La aplicación del principio “quien contamina paga”.
Además, en cualquiera de los casos, pueden utilizarse diferentes instrumentos, a saber:
– Instrumentos económicos (fiscales, financieros o de mercado) (regulación indirecta);
– Regulaciones que limiten las emisiones a un nivel determinado (regulación directa).
En la actualidad, la mayoría de las políticas ambientales incluyen ambos tipos de instru-

mentos o regulaciones (regulación directa y regulación indirecta), los cuales conviven a su vez
con ayudas públicas para determinadas actividades o sectores, en el caso de la Unión Europea,
controladas estas últimas con directrices y principios comunitarios tendentes a que afecten lo
menos posible al objetivo del Mercado Común y a los principios de la libre competencia.

Además, la integración de la variable ambiental en las políticas económicas, como expre-
sión concreta del principio de la integración de la variable ambiental en las políticas sectoria-
les, conlleva que los objetivos de la política ambiental y los de otras políticas, como la
económica, se potencien recíprocamente.

Desde una óptica tradicional ambiental de la necesidad de internalización de las externa-
lidades ambientales poco importa si dicha internalización se hace desde las ayudas públicas
o desde la aplicación del principio “quien contamina paga”; sin embargo, desde una visión
de economía ambiental, la decisión o decisiones de darle más peso a unas o al otro tiene con-
secuencias muy diferentes.

2.1. El principio “quien contamina paga”

En el año 1974, los Estados miembros de la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (en adelante OCDE) adoptaron una recomendación conocida como el
principio de “quien contamina paga”45.

Dicho principio, nacido en el ámbito de las ciencias económicas, busca traspasar el coste
de las llamadas externalidades negativas46, que en principio soporta la colectividad en su con-
junto, a los agentes potencialmente contaminadores.

De este modo, nace con un contenido claramente económico y poco a poco se juridifi-
ca, apareciendo hoy en normas de derecho positivo. 

Así, los costes que se pretenden internalizar, basándose en el principio analizado, son
aquellos provenientes de la prevención de la contaminación, de manera que ella ya no ocu-
rra, y comprenden, también, los provenientes del control de la actividad potencialmente con-
taminante; es decir, se deberán asumir por el contaminador los costes tanto en la etapa de
prevención como en la de control.

Como fue originalmente concebido se trataba de un “principio fundamental para asig-
nar los costes de las medidas de prevención y control de la contaminación introducidas por
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las autoridades públicas de los países miembros”47. Se planteaba, entonces, como una forma
de imputar al contaminador la carga de la lucha contra la contaminación, quien debía asu-
mir el coste de las medidas necesarias para evitarla o reducirla hasta los estándares marca-
dos por dichas autoridades.

Además, se pretendía que los bienes y servicios que causaban contaminación en la pro-
ducción y/o consumo reflejasen en sus precios el coste de estas medidas ya que las valoracio-
nes económicas pueden ayudar a los agentes económicos en la tarea de tener en cuenta los
efectos sobre el medio ambiente cuando toman decisiones de inversión o consumo.

Cuando una empresa, por ejemplo, no aprovecha al máximo las materias que utiliza y pro-
duce contaminantes al aire, al agua y al suelo, el producto de ese proceso tiene un precio menor
al que le correspondería, se podría decir que ese producto tiene una subvención de la sociedad,
con lo que el precio que obtiene en el mercado no es el real; y, además, colocaría en una situa-
ción de desventaja a aquellos productos que hubiesen sido producidos sin contaminar48.

2.2. Las ayudas públicas

El concepto de ayuda estatal es muy amplio, se refiere: “a la intervención de los poderes
públicos en el capital de las empresas, de cualquier forma que sea49. Es decir, se refiere a todas
las ayudas financieras por medio de recursos públicos, incluyéndose las ayudas concedidas
por entidades regionales y locales cualquiera que sea su estatuto y denominación”50.

En la unión Europea se considera que las ayudas estatales concedidas a las empresas pue-
den resultar contrarias al artículo 92 del Tratado CEE, al falsear la competencia y afectar a los
intercambios entre Estados miembros, especialmente en los sectores industriales y agrarios
más contaminantes, comprometiendo también la consecución del mercado interior.

Por ello, el artículo 87.1 del tratado constitutivo de la Comunidad Europea afirma el “prin-
cipio general” de su incompatibilidad con el Mercado Común51.

En ocasiones, sin embargo, las ayudas estatales pueden revelarse indispensables y, por
ello, el mismo artículo 87, en su segundo párrafo, establece un catálogo de supuestos consi-
derados como excepciones.

En 2008 se renuevan las nuevas directrices comunitarias sobre ayudas estatales a favor del
medio ambiente52 en las que se cambia el planteamiento comunitario para su autorización.
Se reconoce en éstas que, en condiciones determinadas, las ayudas públicas pueden corregir
fallos de mercado, mejorando así el funcionamientos de los mercados e incrementando la
competitividad, “además de que pueden contribuir a la promoción del desarrollo sustenta-
ble, independientemente de que corrijan o no dichos fallos”.

También se señala que en algunos casos, “en ausencia de intervención pública, las empre-
sas pueden evitar tener que asumir todos los costes del daño ambiental derivado de sus acti-
vidades”. Las ayudas estatales a favor del medio ambiente se plantean, así, como forma de
alcanzar niveles de protección ambiental más elevados de los que se conseguirían sin éstas.
Es decir, se parte de la base de que las regulaciones ambientales no siempre evitan las exter-
nalidades (fallo reglamentario), por lo que las ayudas públicas podrían ser utilizadas para con-
seguir superar las exigencias dispuestas en las normas comunitarias.

De acuerdo con las directrices y el Plan de Acción de Ayudas Estatales53, las ayudas públi-
cas deberán ser evaluadas para saber si se pueden considerar o no compatibles con el mer-
cado común. Dicha evaluación se denomina “prueba de sopesamiento” y consta de tres
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fases, “las dos primeras se centran en los efectos positivos de las ayudas, mientras que la ter-
cera aborda los efectos negativos y el balance de unos y otros”54.

Hay autores55 que han llegado a afirmar que “la realidad es que las ayudas estatales o
comunitarias en materia ambiental se han incrementado desde la inclusión del principio
“quien contamina paga” en el tratado”. 

Las ayudas financieras hacen más pesado el gasto público56, lo cual exige la existencia de
otros impuestos para financiarlo. Una importante consideración que va contra la utilización
de las ayudas financieras en la protección del entorno, es el riesgo de que se conviertan en
una forma de protección de sectores determinados. Puede ser muy vaga la delimitación entre
ayuda financiera justificada y no justificada. Este ha sido, precisamente, un argumento fuerte
en la adopción del principio “quien contamina paga”.

Por supuesto, pueden existir circunstancias, como las que hemos señalado, en que estén
justificadas las ayudas financieras57, especialmente para cubrir los gastos de inversión en tec-
nologías limpias y de investigación y desarrollo de medidas de control de la contaminación,
porque, sin ellas, quizá se arriesgarían otros objetivos ambientales prioritarios.

Pero, de forma general, las ayudas financieras presentan una serie de problemas:
– Constituyen un medio menos eficaz para la protección del medio ambiente que otros

instrumentos basados en el principio “quien contamina paga”, como, por ejemplo, los
impuestos.

– Falsean el funcionamiento normal de la libre y leal competencia.
– Las ayudas financieras pueden reducir el precio final de los productos, de tal forma que

estos no reflejen de forma correcta los costes para la sociedad que su producción conlleva.
– Son contrarias al principio quien contamina paga58. 
Por ello, la política de la Comunidad de control de ayudas y la política ambiental se com-

plementan para aplicar estrictamente el principio de “quien contamina paga”, de tal mane-
ra que el recurso a las ayudas estatales se considera una etapa transitoria, destinada a facilitar
la introducción progresiva del principio que estudiamos.

En cuanto a las diferencias entre la utilización de ayudas financieras, como mecanismo de
incentivación para reducir la contaminación y el uso de impuestos59, cabe señalar las siguientes:

1.La definición de la referencia de cálculo de las ayudas financieras.
Dado que la subvención equivalente debe pagarse sobre cada unidad de contamina-
ción suprimida y no sobre cada unidad producida, es indispensable definir un nivel de
referencia de vertidos con el que se compararán los vertidos constatados.

2.El efecto sobre las entradas y salidas.
Los impuestos y las ayudas financieras pueden suministrar el mismo incentivo marginal,
pero producen efectos diferentes sobre el nivel de beneficios realizados por los conta-
minadores.

3.Gasto público.
Las ayudas financieras hacen más pesado el gasto público, exigen, por lo tanto, más
impuestos para financiarlo, como ya se ha mencionado.

4.Protección encubierta.
Las ayudas públicas, como hemos mencionado al hablar de la necesidad de aplicar el
principio “quien contamina paga”, pueden constituirse en una forma de protección
encubierta a determinados sectores.
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3. LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS PARA LA PROTECCIÓN
AMBIENTAL

Como ya se ha mencionado, para la internalización de las externalidades ambientales
existen diversas alternativas, a saber:

– La utilización de ayudas públicas.
– La aplicación del principio quien contamina paga.
Además, en cualquiera de los casos, pueden utilizarse diferentes instrumentos, a saber:
– Instrumentos económicos (fiscales, financieros o de mercado) (regulación indirecta);
– Regulaciones que limiten las emisiones a un nivel determinado (regulación directa)60.
Los instrumentos económicos, según la OCDE, podrían definirse como los mecanismos

“que influyen sobre los costes y beneficios de las diversas opciones entre las que pueden ele-
gir los agentes económicos, incentivando a dirigir o modificar sus acciones en un sentido
favorable para el medio ambiente”61.

El Informe Stern, en este sentido, apunta:
“Generalmente, las políticas deberían gravar las externalidades negativas antes que dar sub-
sidios a los resultados preferibles, y dirigirse a la fuente de los fallos y barreras del mercado.
La inversión en la conservación de energía en el sector público puede reducir las emisiones,
mejorar los servicios públicos, propiciar la innovación y el cambio a lo largo de la cadena
de suministro y establecer un ejemplo para una fracción más amplia de la sociedad62”.

Además, añade:
“Las medidas regulatorias son menos eficientes y flexibles que los mecanismos mercan-
tiles en el contexto de los mercados perfectos, pero puede ser una respuesta eficiente
al desafío de las imperfecciones inevitables o imposibles de eliminar63”.

Sin embargo; advierte:
“Las políticas pueden ser obligatorias, sujetas a acuerdos voluntarios entre las autorida-
des públicas y la industria, o llevadas a cabo por la industria. Ninguno de estos enfoques
es universalmente preferible o apropiado. Las políticas de regulación pueden depender
del acuerdo tácito entre la industria y los usuarios finales. Las estrategias voluntarias típi-
camente dependen de compromisos implícitos o explícitos para apoyar las transiciones
de mercado deseadas, por ejemplo, respaldando el reglamento mediante sanciones u
otras medidas. La elección de la estrategia de implementación depende de:
– La cultura política del país que lleve a cabo la implementación.
– La estructura de mercado.
– Coste de implementación.
– Temporización.
– Riesgo de implementación64”.

Normalmente se considera preferible la regulación directa frente a los instrumentos eco-
nómicos cuando:

– Las empresas contaminantes se encuentran más o menos en situación de monopolio, ya
que en esos casos se corre el riesgo de afectar a las necesidades de los consumidores.

– Cuando la contaminación se concentra fuertemente, ya sea en determinados lugares o
en ciertos periodos. Determinados niveles de vertidos de efluentes en un río pueden,
por ejemplo, ser aceptables si se trata de un flujo continuo que diluye rápidamente…
pero resultarían extremadamente tóxicos si se produjeran de golpe65.
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Sin embargo, en la mayoría de las ocasiones se considera deseable la utilización de instru-
mentos económicos, ya que, “a largo plazo, los planteamientos basados en el mercado del con-
trol de la contaminación proporcionan incentivos a las empresas para que encuentren formas
rentables de reducir la contaminación mediante técnicas de producción nuevas y más limpias”66.

Existen diversas clasificaciones para los instrumentos económicos; nosotros seguiremos la
que distingue67 entre:

– Instrumentos de mercado.
– Instrumentos fiscales.
– Instrumentos financieros.

3.1. Instrumentos de mercado

Los instrumentos de mercado parten de la base de que las fuerzas del mercado son muy
poderosas. Como señalaba en su momento Adam Smith68, el mercado induce a la gente a
comportarse por el bien común como si estuvieran guiados por una autoridad superior. 

De acuerdo con la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo
sobre integración de las cuestiones ambientales en la política económica69:

“Para utilizar los recursos de forma eficaz, los costes de la utilización de dichos recursos
por un individuo deben ser idénticos a los que la sociedad gasta en la utilización de los
mismos recursos. Si las empresas no tienen en cuenta la contaminación en sus precios
de coste, asignarán demasiados recursos a producir bienes y servicios contaminantes;
si no se paga a los agentes económicos por su intervención beneficiosa desde el punto
de vista ecológico, reducirán la cantidad de dichas intervenciones. En ambos casos, sale
perdiendo el conjunto de la sociedad”.

Además:
“El funcionamiento de un mercado de cualquier bien o servicio requiere que los dere-
chos de propiedad de dicho bien o servicio estén bien definidos, sean aplicables y
comercializables. En el caso de muchos bienes medioambientales no se definen explí-
citamente los derechos de propiedad con lo que sus mercados no pueden desarrollar-
se. Por consiguiente, una posible solución de los factores externos que podría resultar
eficaz en circunstancias muy concretas es crear y asignar derechos de propiedad comer-
cializables para dichos bienes y servicios medioambientales70”.

Y se añade:
“En la actualidad, las políticas económicas hacen hincapié en la estabilidad económica
y el funcionamiento de los mercados. Sin embargo, no existen mercados para muchos
bienes y servicios ambientales (o, si existen, son incompletos) y esta ausencia constitu-
ye una causa de ineficiencia económica. Por consiguiente, la mayor estrategia de inte-
gración del medio ambiente en la política económica debe crear o completar los
mercados para los bienes ambientales”.

Dentro de los instrumentos de mercado queremos destacar, especialmente, dos de ellos
que se encuentran en pleno desarrollo en diversos países, entre ellos en México, a saber:

– El pago por servicios ambientales.
– El mecanismo de desarrollo limpio.  
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3.1.1. El pago por servicios ambientales

Un servicio ambiental puede definirse como el beneficio que recibe la comunidad (local,
nacional o internacional) por el uso directo o indirecto de los diferentes elementos de la natu-
raleza que pueden estar comprendidos en diferentes usos de la tierra.

El pago por servicios ambientales se ha planteado hasta el momento, sobre todo, para res-
tituir áreas naturales como las forestales, acción ésta que permite detener la pérdida de fuen-
tes acuíferas, la desertización y fomenta la captura de carbono, entre otros.

De acuerdo con el Informe Stern:
La pérdida de bosques naturales en todo el mundo contribuye más a las emisiones glo-
bales anuales que el sector mundial de los transportes en su conjunto. Frenar la defo-
restación constituye una forma sumamente eficaz en cuanto a costes de reducir las
emisiones; en breve podría ponerse en marcha unos programas piloto internacionales
a gran escala que estudiasen los mejores modos de hacerlo71.

Dentro de los servicios ambientales que prestan los bosques y las selvas destacan72:
– La purificación del aire.
– La captación del agua.
– La mitigación de las sequías e inundaciones.
– La generación y conservación de los suelos.
– La descomposición de los desechos.
– La polinización de los cultivos y de la vegetación.
– La dispersión de semillas.
– El reciclaje y movimiento de nutrientes.
– El control de plagas.
– La estabilización del clima.
– El amortiguamiento de los impactos de fenómenos hidrometeorológicos extremos.
Como parte de las ventajas que ofrece el pago por servicios ambientales están las siguientes:
– Influencian – guían actitud de quienes generan/benefician del servicio ambiental.
– Contribuye a una mejor asignación de los beneficios y costes de medidas de conserva-

ción/manejo ambiental.
– Compartir los costes y beneficios de manejo/protección ambiental (forestal, agua,

recreacionales).
– Contribuye también a definir y cambiar los niveles de participación y de decisión entre

actores.
En México, el Plan Nacional de Desarrollo (en adelante PND) plantea la creación de dis-

positivos afines al mecanismo de desarrollo limpio (MDL) para el pago por servicios ambien-
tales, aunque todavía no se han desarrollado. Hasta el momento se han elaborado programas
de pago por servicios ambientales, financiados en su mayoría por el sector público, enfoca-
dos al agua. La captura de carbono se considera, sin embargo, como un servicio ambiental
en el PND73 y se plantea su pago como un instrumento de mercado, el cual no necesariamen-
te tendrá que ser financiado por el sector público. De hecho, los instrumentos de mercado
se supone que son financiados por los particulares y, por lo tanto, se basan en el principio de
“quien contamina paga”, al contrario de lo que sucede con muchos de los esquemas actua-
les de pago por servicios ambientales, que funcionan como subsidios.
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3.2. El mecanismo de desarrollo limpio

El mecanismo de desarrollo limpio también es un instrumento económico, concretamen-
te un instrumento de mercado, utilizado para incentivar acciones que contribuyan a la reduc-
ción de emisiones de gases de efecto invernadero. Los países signatarios del Protocolo de
Kyoto pueden utilizar las reducciones certificadas de emisiones resultantes de las actividades
derivadas de proyectos de desarrollo limpio “para contribuir al cumplimiento de una parte de
sus compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídas”74.

El MDL parte de la idea de que el esfuerzo que tendrían que hacer los países desarrollados
para modificar su industria nacional es superior al que les supone ayudar a la implantación de
tecnologías limpias en países de baja eficiencia energética o países en desarrollo, además de
que esto último genera transferencia de tecnología que, de otro modo, no se daría. El MDL
consiste en la realización de proyectos en países en desarrollo que generen un ahorro de emi-
siones adicional al que se hubiera producido en el supuesto de haber empleado tecnología
convencional o no haber incentivado la capacidad de absorción de las masas forestales.

El MDL surge en el ámbito del Derecho Internacional Ambiental, pues es un instrumento
creado dentro del Protocolo de Kyoto, el cual es un tratado o acuerdo internacional.

El Derecho Internacional Ambiental contemporáneo ha integrado dentro de sus normas
proposiciones que reconocen las diferencias de desarrollo entre los países y, al mismo tiem-
po, ya como expresión de solidaridad internacional, ya como resultado de una conciencia de
justicia intergeneracional o simplemente como un criterio tendente a asignar correctamente
las responsabilidades de los Estados, tomando en cuenta los diferentes niveles de contamina-
ción generado por ellos, la responsabilidad común, pero diferenciada, de todos los países en
materia de protección ambiental.

Ya en el año 1972, en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano
celebrada en Estocolmo, se incluía dentro de la declaración final un principio que evocaba
la idea de apoyar económicamente a los países menos desarrollados en la tarea de proteger
su medio ambiente, así como la necesidad de proporcionarles, para tal fin, más asistencia
técnica y financiera75.

En los trabajos previos a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y
Desarrollo, así como en la propia Resolución de la Asamblea General76 invitando a dicha 
conferencia, se reconocía que: “las medidas que deben adoptarse internacionalmente para
proteger y mejorar el ambiente deben tener en cuenta los desequilibrios existentes en las
modalidades mundiales de producción y de consumo” y que “la responsabilidad de contro-
lar, reducir y eliminar los atentados contra el medio ambiente debe incumbir a las países que
los causan de tal forma que guarde relación con los daños causados y esté en función de sus
respectivas capacidades y responsabilidades”.

Durante los trabajos de la Conferencia de Río estuvieron presentes, en todo momento,
los puntos de vista de los países menos desarrollados, los cuales sostenían que la Comunidad
Internacional debía reconocer, ya, que la pobreza es causa y efecto de la degradación del
medio ambiente local y que el progreso de los países industrializados había descansado en
la deforestación y sobreexplotación de los recursos naturales. Al obrar de esta manera, esos
países habrían contraído una “deuda ecológica” con el mundo, que implicaba la obligación
de apoyar un desarrollo de los demás que no deteriorase todavía más el delicado equilibrio
del medio ambiente77.
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De esta manera, los países más ricos deberían reconocer la necesidad de soportar de
forma equitativa el esfuerzo económico de la prevención y el control de la contaminación. El
reparto de la carga económica debería reflejar esa deuda ambiental acumulada de la cual los
países ricos serían responsables.

A partir de este momento, el tema toma un cariz totalmente original, en la medida en que
se pretende establecer una desigualdad jurídica de los Estados como punto de partida de los
derechos y obligaciones que van a adquirir los sujetos internacionales en los acuerdos a adop-
tar posteriormente, cuestión ésta sin parangón en el derecho internacional público.

El principio n.º 7 de la Declaración de Río reconoce expresamente el principio de respon-
sabilidad común, pero diferenciada, al disponer:

“Los Estados deberán cooperar con espíritu de solidaridad mundial para conservar, pro-
teger y restablecer la salud y la integridad del ecosistema de la Tierra. En vista de que
han contribuido en distinta medida a la degradación del medio ambiente mundial, los
Estados tienen responsabilidades comunes pero diferenciadas. Los países desarrollados
reconocen la responsabilidad que les cabe en la búsqueda internacional del desarrollo
sostenible, en vista de las presiones que sus sociedades ejercen en el medio ambiente
mundial y de las tecnologías y los recursos financieros de que disponen”.

En la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo, ade-
más de reafirmarse, de manera general, los principios de la Declaración de Río, se señala que
“sigue siendo válido el principio de la responsabilidad común pero diferenciada”.

En el ámbito de la protección de la atmósfera es donde encontramos un mayor número
de disposiciones basadas en este principio. Para ello se utiliza, como señala Juste Ruiz78, la téc-
nica de la “asimetría convencional”, que consiste en diferenciar las obligaciones y los dere-
chos de las partes las cuales asumen, de esta manera, responsabilidades diferenciadas según
sus respectivos grados de desarrollo económico y científico y que es vista, ya, por muchos
autores como una de las características del derecho internacional ambiental79.

La Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático80 constituye un claro
ejemplo de estructuración bajo esta técnica.

En el preámbulo, los Estados signatarios reconocen que:
“... tanto históricamente como en la actualidad, la mayor parte de las emisiones de
gases de efecto invernadero del mundo han tenido su origen en los países desarrolla-
dos, que las emisiones per cápita en los países en desarrollo son todavía relativamente
reducidas y que la proporción del total de emisiones originadas en esos países aumen-
tará para permitirles satisfacer sus necesidades sociales y de desarrollo81”.

Más adelante, y dentro del preámbulo todavía, se añade:
“Reconociendo que la naturaleza mundial del cambio climático requiere la cooperación
más amplia posible de todos los países y su participación en una respuesta internacio-
nal efectiva y apropiada, de conformidad con sus responsabilidades comunes pero dife-
renciadas, sus capacidades respectivas y sus condiciones sociales y económicas”.

Hoy por hoy se ve, en términos generales, con una gran naturalidad la existencia de obli-
gaciones diferenciadas dentro de un tratado internacional; sin embargo, esto es algo muy
reciente y característico del derecho ambiental en general y del control de la contaminación
de la atmósfera en particular. Existen, a pesar de lo anterior, quienes hablan ya del “colonia-
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lismo del carbono”, haciendo referencia al desigual uso de la atmósfera que implica este tipo
de técnicas y del “derecho a contaminar” que conlleva la existencia de instrumentos de mer-
cado como el MDL que a continuación comentaremos.

El protocolo complementario a esta convención, el Protocolo de Kyoto de 1997, tiene
como objetivo la reducción concreta de sustancias que contribuyen especialmente al cambio
climático y la mayoría de las obligaciones contenidas en él van dirigidas, de acuerdo al prin-
cipio de responsabilidad común pero diferenciada al que ya nos hemos referido, a aquellos
países que mayores emisiones de estas sustancias generan. En el anexo 1 del protocolo se
especifican las limitaciones o reducciones de una serie de sustancias, enumeradas en el anexo
2, para cada país, en relación a sus niveles de emisión de 1990, habiendo países que incluso
pueden aumentar dichas emisiones82. El objetivo final consiste en la reducción global de emi-
siones de esas sustancias en un 5,1% en un período comprendido entre los años 2008 y
2012, en relación al año de base o año de referencia.

Desde el punto de vista del cambio climático es irrelevante dónde se reduzcan las emisio-
nes, ya que los efectos se producen a escala global y sus causas también deben combatirse a
esa misma escala. 

Precisamente a consecuencia de lo anterior, el protocolo crea una serie de instrumentos
denominados “mecanismos de flexibilidad”, los cuales persiguen un doble objetivo:

– Facilitar a los países desarrollados y a las economías en transición el cumplimiento de
sus objetivos de reducción de emisiones;

– Apoyar el desarrollo sostenible de los países en desarrollo a través de la transferencia de
tecnología para la lucha contra la contaminación.

La cuestión de la transferencia de tecnología desde los países desarrollados hacia los paí-
ses en desarrollo ha sido una preocupación constante en materia ambiental, limitada en la
práctica, sin embargo, por los derechos de autor y de la propiedad intelectual.

Los mecanismos de flexibilidad creados por el protocolo son los siguientes:
– El comercio internacional de emisiones;
– El mecanismo de desarrollo limpio;
– El mecanismo de aplicación conjunta.
La importancia de utilizar los instrumentos de mercado radica en que estos pretenden que

se utilicen los recursos naturales con responsabilidad y eviten contaminación y residuos,
mediante la inclusión de los costes ambientales externos con el objeto de fijar correctamen-
te los precios, de modo que los bienes y servicios menos nocivos para el medio ambiente no
se encuentren en el mercado en una situación desventajosa frente a competidores que con-
taminan y despilfarran recursos.

Otra de las características interesantes de este planteamiento es que, si se elabora ade-
cuadamente, puede ayudar a sustituir determinadas técnicas detalladas por señales a tra-
vés del mercado.

Como señala Stern83:
“Las políticas para poner precio a los gases de efecto invernadero, y dar soporte al desa-
rrollo de tecnología, son fundamentales para afrontar el cambio climático. Sin embar-
go, incluso si se toman estas medidas, ciertas barreras e imperfecciones del mercado
podrían aún inhibir la actuación, particularmente respecto a la eficiencia energética”.
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CONCLUSIONES

Primera. La economía ambiental, como subdisciplina de la economía que se nutre de
la economía y la ecología, se encuentra fuertemente influenciada por la teoría de la pobla-
ción de Malthus, la cual se formula sin tomar en cuenta la propia capacidad de adaptación
del ser humano.

Segunda. Desde una óptica tradicional ambiental de la necesidad de internalización de
las externalidades ambientales poco importa si dicha internalización se hace desde las ayudas
públicas o desde la aplicación del principio de “quien contamina paga”; sin embargo, desde
una visión de economía ambiental, la decisión o decisiones de darle más peso a unas o al otro
tiene consecuencias muy diferentes.

Tercera. En México, el Plan Nacional de Desarrollo plantea la creación de dispositivos afi-
nes al mecanismo de desarrollo limpio para el pago por servicios ambientales, aunque toda-
vía no se han desarrollado. Hasta el momento se han elaborado programas de pago por
servicios ambientales, financiados en su mayoría por el sector público, enfocados al agua. La
captura de carbono se considera, sin embargo, como un servicio ambiental y se plantea su
pago como un instrumento de mercado, el cual no necesariamente tendrá que ser financia-
do por el sector público. De hecho, los instrumentos de mercado se supone que son finan-
ciados por los particulares y, por lo tanto, se basan en el principio de “quien contamina
paga”, al contrario de lo que sucede con muchos de los esquemas actuales de pago por ser-
vicios ambientales, que funcionan como subsidios.
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